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4. La cesión de los datos de carácter personal estará 
sujeta a la legislación específica en la materia.

Disposición final duodécima. Delegación legislativa para 
la refundición de normas en materia de tributos cedi-
dos.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía y de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la 
que se regulan las medidas fiscales y administrativas del 
nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autó-
nomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, se autoriza al Consejo de Gobierno para que, 
en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente Ley, apruebe un texto refundido de las normas 
dictadas en materia de tributos cedidos por la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en la presente Ley y en las siguien-
tes disposiciones:

Ley 10/2002, de 21 de diciembre, por la que se aprue-
ban normas en materia de tributos cedidos y otras medi-
das tributarias, administrativas y financieras.

Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprue-
ban medidas fiscales y administrativas.

Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras.

Ley 12/2006, de 27 de diciembre, sobre Fiscalidad Com-
plementaria del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Ley 23/2007, de 18 de diciembre, por la que se crea la 
Agencia Tributaria de Andalucía y se aprueban medidas 
fiscales.

2. La autorización para refundir se extiende, además, 
a la regularización y armonización de los textos legales que 
se refunden, epigrafiando, en su caso, los títulos, capítulos 
y artículos del texto refundido.

Disposición final decimotercera. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía para dictar cuantas disposiciones sean necesa-
rias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final decimocuarta. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía».

Sevilla, 27 de noviembre de 2008.–El Presidente, 
Manuel Chaves González.

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» n.º 245, 
de 11 de diciembre de 2008) 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

 20753 LEY FORAL 19/2008, de 20 de noviembre, por 
la que se establece la cuantía y fórmula de 
reparto del Fondo de Participación de las Hacien-
das Locales en los Tributos de Navarra para los 
ejercicios presupuestarios de 2009 a 2012.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral por la que se establece la 
cuantía y fórmula de reparto del Fondo de Participación 

de las Haciendas Locales en los Tributos de Navarra para 
los ejercicios presupuestarios de 2009 a 2012.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Navarra cuenta con habilitación competencial para 
regular la materia concerniente a las Haciendas Locales 
según se desprende del artículo 46 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejora-
miento del Régimen Foral de Navarra.

La Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración 
Local de Navarra, dispone en su artículo 259 que para el 
ejercicio de sus competencias y el cumplimiento de los 
fines que las entidades locales de Navarra tienen confia-
dos, se dotará a las Haciendas Locales de recursos sufi-
cientes que serán regulados en una Ley Foral de Hacien-
das Locales como materia propia del régimen local de 
Navarra previsto en el artículo 18.2 de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra. Ello no supone sino una concreción del principio 
de suficiencia financiera contenido en el artículo 142 de la 
Constitución, según el cual las corporaciones dispondrán 
de medios suficientes para el desempeño de las funcio-
nes que la ley les atribuye y se nutrirán de tributos pro-
pios y de la participación en los del Estado y en los de las 
Comunidades Autónomas.

En cumplimiento de lo que antecede, los artículos 260 
y 261 de la Ley Foral 6/1990, de la Administración Local de 
Navarra, establecen que las Haciendas Locales se nutrirán 
entre otros recursos de los tributos propios, de la participa-
ción en los tributos de la Comunidad Foral y del Estado.

La Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas 
Locales de Navarra, en su artículo 123 dentro del Título I, 
dedicado a los Recursos de las Haciendas Locales, regula 
de forma más precisa el alcance de la participación en los 
tributos de la Hacienda Publica de Navarra, estableciendo 
que en el primer semestre del segundo año de cada 
periodo de mandato municipal el Gobierno de Navarra, 
previo informe de la Comisión Foral de Régimen Local, 
elevará al Parlamento de Navarra un proyecto normativo 
que contenga la cuantía del Fondo de Participación de las 
Haciendas Locales en los Impuestos de Navarra para los 
cuatro ejercicios presupuestarios siguientes, así como la 
fórmula de reparto del mencionado Fondo, atendiendo a 
criterios de justicia y proporcionalidad.

Esta Ley Foral viene a dar cumplimiento, en el tiempo 
señalado, a dichas previsiones legales y afecta a los ejer-
cicios presupuestarios de 2009, 2010, 2011 y 2012, siguien-
tes al segundo año del mandato municipal en que esta 
Ley Foral se promulga.

Esta Ley Foral establece, en primer lugar, la cuantía 
global del Fondo de Participación de las entidades locales 
en los tributos de la Hacienda Pública de Navarra, y a con-
tinuación, el sistema de incremento de dicha cuantía en 
los conceptos de transferencias corrientes y otras ayudas, 
que será coincidente con el aumento porcentual del índice 
de precios al consumo en la Comunidad Foral de Navarra 
considerado de junio a junio, incrementado en dos pun-
tos porcentuales.

El importe de la participación asignada para cada ejer-
cicio se distribuye, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 123 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de 
marzo, de Haciendas Locales de Navarra, en una parte 
destinada a transferencias corrientes, otra a transferen-
cias de capital y una tercera, a otras ayudas.

Las transferencias corrientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 123.3 de la Ley Foral 2/1995, de 10 
de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, se distribui-
rán entre Ayuntamientos y Concejos mediante una 
fórmula de reparto que deberá atender a criterios de justi-
cia y proporcionalidad, tomando como base diversos 
parámetros que concretan esos grandes principios.
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En este sentido, esta Ley Foral plantea un reparto del 
Fondo de Transferencias Corrientes que aplica el principio 
de equidad horizontal, distribuyéndolo en relación directa 
a las necesidades de gasto de cada entidad local y de 
manera inversa a su capacidad fiscal, garantizando de 
esta manera que recibe más quien tiene más necesidades 
de gasto y/o menos capacidad de obtención de recursos 
propios.

El sistema de reparto se articula en tres niveles. Pri-
mero, se realiza una asignación al Municipio de Pam-
plona. En segundo lugar, se establece una redistribución 
del Fondo restante entre los demás Municipios; y, por 
último, se fija una participación de los Concejos en la can-
tidad asignada a su Municipio, proporcional al número de 
habitantes del Concejo.

La singularidad que a la ciudad de Pamplona le con-
fiere su número de habitantes hace que su ayuntamiento 
tenga un tratamiento diferenciado, en cuanto a su finan-
ciación, con respecto a otras entidades locales.

El sistema de reparto del segundo nivel se fundamenta 
en la obtención para cada Municipio de dos índices, uno de 
necesidades de gasto y otro de capacidad fiscal, cuyos 
métodos de cuantificación han sido elaborados a partir de 
procedimientos estadísticos aplicados a la información 
contable disponible del sector local de Navarra.

El índice de necesidades de gasto se obtiene de la com-
binación lineal de seis variables que estadísticamente han 
demostrado tener mayor incidencia en el gasto corriente 
local, ponderadas por el poder explicativo del gasto de 
cada una de ellas. Las variables son la población de cada 
entidad, la extensión del suelo urbano neto, la población 
con edad igual o superior a 65 años, la población inmi-
grante, la superficie total y el índice de dispersión definido 
como el inverso del índice de concentración de población.

El índice de capacidad fiscal tiene una ponderación 
del 0,3491, que es el porcentaje que representa sobre el 
total de gastos corrientes a financiar la suma de los recur-
sos económicos locales representados en dicho índice. 
Estos recursos son las contribuciones territoriales urbana 
y rústica, el impuesto sobre actividades económicas, el 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica y el 
ingreso por aprovechamiento comunal.

El tercer nivel de reparto establece la participación de 
los Concejos a partir de la dotación asignada al Municipio. 
Esta participación se calcula multiplicando la asignación 
del Municipio por el 30 por 100 y por la proporción de los 
habitantes del Concejo sobre la población total del Muni-
cipio. Este parámetro representa la proporción media de 
gasto que corresponde a los Concejos con la actual distri-
bución de competencias.

La fórmula de reparto propuesta no pretende una rup-
tura total con el sistema hasta ahora vigente, por lo que se 
establece un sistema de garantías.

En cuanto a las transferencias de capital, su distribu-
ción se remite a una Ley Foral reguladora del Plan de Inver-
siones.

El último capítulo de distribución del Fondo es el 
denominado «Otras ayudas», que incluye los siguientes 
conceptos: la dotación correspondiente al Ayuntamiento 
de Pamplona en concepto de «Carta de Capitalidad de la 
Ciudad de Pamplona» en virtud de la Ley Foral 16/1997, de 2 
de diciembre; la asignación para dar cumplimiento a la 
previsión del artículo 72.2 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de 
julio, de la Administración Local de Navarra sobre ayudas 
económicas a Federaciones o Asociaciones de entidades 
locales constituidas para la protección y promoción de 
sus intereses comunes; y por último, el apartado denomi-
nado «Compensación a los Ayuntamientos de Navarra 
que abonen a sus corporativos retribuciones, asistencias 
u otros pagos derivados de gastos realizados por aquéllos 
en el ejercicio de sus funciones institucionales», que será 
distribuido en los términos contenidos en esta Ley Foral.

CAPÍTULO I

Dotación global y actualización

Artículo 1. Dotación del Fondo.

La dotación del Fondo de Participación de las entida-
des locales en los tributos de la Hacienda Pública de 
Navarra para el ejercicio económico de 2009 será inicial-
mente de 244.800.127 euros, cantidad que figurará en los 
Presupuestos Generales de Navarra.

Artículo 2. Distribución del Fondo.

La cuantía del Fondo de Participación de las Haciendas 
Locales en los Tributos de Navarra para el ejercicio de 2009 
se distribuirá, inicialmente, del siguiente modo:

1. Transferencias corrientes: 161.045.317 euros.
2. Transferencias de capital: 56.197.537 euros.
3. Otras ayudas:

A) Al Ayuntamiento de Pamplona por «Carta de Capi-
talidad»: 22.021.024 euros.

B) A los Ayuntamientos de Navarra, para pagos a Cor-
porativos: 5.168.577 euros.

C) A la Federación Navarra de Municipios y Conce-
jos: 367.673 euros.

Artículo 3. Consignación presupuestaria.

1. En cada uno de los Presupuestos Generales de 
Navarra correspondientes a los ejercicios de 2009, 2010, 
2011 y 2012 figurará la consignación del Fondo de Partici-
pación de las entidades locales en los tributos de la 
Hacienda Pública de Navarra, que se distribuirá en los 
epígrafes señalados en el artículo anterior.

2. La cantidad consignada en el Fondo para los años 
2010, 2011 y 2012, con destino a transferencias corrientes 
y a otras ayudas, se obtendrá incrementando la del ejerci-
cio anterior en el aumento porcentual del índice de pre-
cios al consumo de la Comunidad Foral de Navarra consi-
derado de junio a junio, para cada uno de dichos años, 
aumentado en dos puntos.

3. La cuantía del Fondo destinada a transferencias 
de capital será de 57.602.474 euros para el año 2010, 
59.042.536 euros para el año 2011 y 60.518.599 euros para 
el año 2012, que se distribuirán conforme a lo dispuesto 
en el artículo 13.

CAPÍTULO II

Asignación de las transferencias corrientes

Artículo 4. Asignación al Municipio de Pamplona.

Al municipio de Pamplona se le asignará para el año 
2009 el importe percibido el año anterior incrementado 
en el porcentaje en que se incremente el fondo para dicho 
año 2009 respecto de 2008, y para el resto de ejercicios 
2010, 2011 y 2012 se le asignará el importe percibido el 
año anterior, incrementado con el criterio establecido en 
el apartado 2 del artículo 3.

Artículo 5. Importe a repartir entre el resto de Municipios.

El importe a repartir entre el resto de municipios para 
los ejercicios 2009, 2010, 2011 y 2012 será la cantidad pre-
vista en el apartado 1 del artículo 2, una vez deducida la 
asignación al Municipio de Pamplona.
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Artículo 6. Fórmula de reparto para el resto de Munici-
pios.

La fórmula de reparto para el resto de Municipios se 
obtiene de acuerdo al siguiente procedimiento:

a) En una primera fase, se obtendrá el índice de 
necesidades de gasto por combinación lineal de las seis 
variables indicativas de necesidad de gasto, ponderadas 
en función de la capacidad de cada una de ellas de expli-
car dicho gasto. Las variables utilizadas para ello son la 
población de cada entidad, la extensión del suelo urbano 
neto, la población con edad igual o superior a 65 años, la 
población inmigrante, la superficie total y el inverso del 
índice de población.

b) En una segunda fase, se obtendrá el índice de 
capacidad fiscal por combinación lineal de las cinco varia-
bles indicativas de capacidad fiscal y patrimonial de los 
Municipios, ponderadas en función del peso de los dere-
chos liquidados de cada variable sobre el total de los 
derechos liquidados de los cinco tipos de ingreso. Las 
variables a utilizar serán las bases fiscales de la contribu-
ción territorial, del impuesto de actividades económicas, 
del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica y el 
valor catastral del comunal.

c) Finalmente, como resultado de restar al índice de 
necesidades de gasto el índice de capacidad fiscal ponde-
rado por el factor 0,3491 se obtendrá la siguiente fórmula:

FTC = 0,9231 × PPOB + 0,1278 × PMA65 + 0,3355 × PURB + 
+ 0,1341 × PPINM + 0,0083 PINVDISP + 0,0074 PSUP – 
–0,2490 × PCTU –0,0222 × PCTR –0,0760 × PIAE –0,0995 × 

× PIVTM –0,0895 × PVCC
donde:

FTC: es el índice de reparto de cada Municipio.
PPOB: es el porcentaje que representa la población de 

cada Municipio sobre la suma de la población para el total 
de Navarra, excluida Pamplona.

PURB: es el porcentaje que representa la superficie 
urbana neta de cada Municipio sobre la suma de la super-
ficie urbana neta para el total de Navarra, excluida Pam-
plona. Se entiende por superficie urbana neta la resultante 
de la diferencia entre la extensión según plano (superficie 
gráfica), y su extensión como suma de parcela (superficie 
alfanumérica).

PMA65: es el porcentaje que representa la población 
con edad igual o superior a 65 años de cada Municipio 
sobre la suma de la población con edad igual o superior a 
65 años para el total de Navarra, excluida Pamplona.

PPINM: es el porcentaje que representa la población 
inmigrante de cada Municipio sobre la suma de la población 
inmigrante para el total de Navarra, excluida Pamplona.

PINVDISP: es el porcentaje que representa el inverso 
del índice de concentración de población, calculado por la 
suma de los cuadrados de los porcentajes que representa 
la población de cada núcleo habitado de un municipio 
sobre la población total del mismo, sobre la suma de los 
inversos del índice de concentración de población para el 
total de Navarra excluido Pamplona.

PSUP: es el porcentaje que representa la superficie 
total de cada Municipio sobre la suma de la superficie 
para el total de Navarra, excluida Pamplona.

PCTU: es el porcentaje que representa la base liquida-
ble urbana ajustada de la Contribución Territorial de cada 
Municipio sobre la suma de bases liquidables ajustadas 
de dicho tributo para el total de Navarra, excluida Pam-
plona. Las bases se ajustan a valores de mercado mediante 
un coeficiente corrector que aumenta los valores en fun-
ción del alejamiento que presentan respecto al valor de 
mercado. Este coeficiente corrector será el fijado para las 
viviendas por el Servicio de Riqueza Territorial del Depar-
tamento de Economía y Hacienda.

PCTR: es el porcentaje que representa la base liquida-
ble rústica de la Contribución Territorial de cada Municipio 
sobre la suma de Bases liquidables rústicas para el total 
de Navarra, excluida Pamplona.

PIAE: es el porcentaje que representa la cuota base del 
impuesto de actividades económicas de cada Municipio 
sobre la suma de la cuota del impuesto de actividades 
económicas para el total de Navarra, excluido el Munici-
pio de Pamplona, definida la cuota base como la suma de 
las cuotas municipales, territoriales y nacionales, excluido 
el recargo municipal.

PIVTM: es el porcentaje que representa los derechos 
liquidados del impuesto sobre vehículos de tracción mecá-
nica de cada Municipio sobre los derechos liquidados tota-
les de este impuesto para Navarra, excluida Pamplona.

PVCC: es el porcentaje que representa el valor catas-
tral del comunal de cada Municipio sobre el total de valo-
res de los Municipios de Navarra, excluido Pamplona. En 
el caso de los Municipios en cuyo término se encuentren 
enclavados Concejos sólo se tiene en cuenta el valor del 
comunal que no está ubicado en Concejos.

Artículo 7. Asignación inicial al resto de Municipios.

1. De la aplicación de la fórmula recogida en el artículo 
anterior a los valores de las variables de cada Municipio 
se obtendrá el índice de reparto en el nivel municipal.

2. En el supuesto de que el índice de reparto resul-
tante para algún Municipio sea negativo, se le dará valor 
cero, recalculando los índices de reparto para el resto de 
Municipios de tal forma que la suma de todos ellos sea 
igual a la unidad.

3. Este índice de reparto será el que se aplique sobre 
la cantidad a repartir, establecida en el artículo 5, para 
obtener la asignación que corresponde inicialmente a 
cada Municipio.

Artículo 8. Aplicación de la cláusula de garantía y cálculo 
de la asignación definitiva a nivel municipal para el 
resto de municipios.

1. En ningún caso el importe a recibir por un Munici-
pio para el ejercicio de 2009, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo anterior, será inferior a lo percibido por 
aquél en el reparto del Fondo del ejercicio 2008 en con-
cepto de transferencias corrientes incrementado en el 
aumento porcentual del índice de precios al consumo de 
la Comunidad Foral de Navarra considerado de junio a 
junio. Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 la garantía será 
la del ejercicio anterior actualizada con el mismo criterio.

2. En el caso de que la participación en el Fondo ini-
cialmente asignada a un Municipio en concepto de trans-
ferencias corrientes no alcance la garantía prevista en el 
apartado anterior, se detraerán las cantidades precisas, 
de las asignadas inicialmente, a aquellos Municipios que 
obtengan cantidades superiores a las garantizadas, de 
forma proporcional al incremento obtenido respecto de 
su correspondiente garantía.

Artículo 9. Asignación inicial a los Concejos.

En los Municipios que cuenten con Concejos, se 
detraerá de la participación asignada a aquéllos, con-
forme a lo dispuesto en el artículo anterior, una parte que 
se redistribuirá entre los Concejos. La participación inicial 
de estas entidades se calculará multiplicando la dotación 
del correspondiente Municipio por el 30 por 100 y por la 
proporción que representen los habitantes del Concejo 
sobre la población total del Municipio. La cantidad restante 
será la asignación inicial correspondiente al Municipio.
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Artículo 10. Aplicación de garantía y cálculo de la asig-
nación definitiva en los Municipios en cuyo término se 
encuentren enclavados Concejos.

1. La cuantía a recibir por los Concejos y por su res-
pectivo Municipio en concepto de transferencias corrien-
tes del Fondo de Participación de las entidades locales en 
los tributos de la Hacienda Pública de Navarra para el 
ejercicio 2009, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
anterior, no será en ningún caso inferior a lo percibido por 
aquellos en el reparto del Fondo del ejercicio 2008 en con-
cepto de transferencias corrientes incrementado en el 
aumento porcentual del índice de precios al consumo de 
la Comunidad Foral de Navarra considerado de junio a 
junio. Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012 la garantía con-
sistirá en la consolidación de la cuantía del ejercicio ante-
rior actualizada con el mismo criterio.

2. Para hacer efectiva esta garantía a los Concejos y 
al Municipio en cuyo término están enclavados, en caso 
de que no la alcancen por aplicación de la fórmula de 
reparto, se detraerán las cantidades precisas de las asig-
nadas de acuerdo con el artículo 8 a las entidades de su 
mismo Municipio que obtengan cantidades superiores a 
las garantizadas, de forma proporcional al incremento 
respecto de su correspondiente garantía.

Artículo 11. Variables utilizadas.

1. Los valores de las variables necesarias para el 
cálculo del reparto entre los Municipios de Navarra se 
obtendrán a partir de las fuentes que se relacionan en el 
Anexo de esta Ley Foral. El año de referencia de todas las 
variables será aquel para el que se disponga de datos ofi-
ciales de la estadística de población de Municipios del 
Instituto Nacional de Estadística el 1 de mayo del año en 
que se efectúa el reparto. En caso de no existir dato para el 
año de referencia se tomará el correspondiente al año más 
actual.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, los datos del Impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica se extraerán del expediente de cuentas del 
último ejercicio que de acuerdo con la Ley Foral de Hacien-
das Locales deba haberse presentado en el Departamento 
de Administración Local o, en su caso, del expediente de 
liquidación del presupuesto de ese mismo ejercicio según 
lo dispuesto en el artículo 227.2 de la Ley Foral 2/1995, de 10 
de marzo, de Haciendas Locales, y en sus disposiciones de 
desarrollo. En defecto de lo anterior, se procederá a la 
actualización del último dato más reciente disponible apli-
cando un incremento del 10 por 100 anual. En el caso de no 
existir ningún dato de los tres ejercicios anteriores se cal-
culará en función del dato per cápita máximo de Navarra 
de acuerdo con la variable población.

3. Para el cálculo del reparto a los Concejos se tomará 
como año de referencia aquél para el que se disponga de 
datos oficiales el 1 de mayo del año en que se efectúa el 
reparto tanto de la estadística de población de Municipios 
del Instituto Nacional de Estadística como de la estadística 
de población de Concejos del Instituto de Estadística de 
Navarra, ambas referidas al mismo año.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anterio-
res, cuando se produzcan procesos de alteración de tér-
minos municipales o de Concejos que incidan en el valor 
de las variables a considerar en el reparto, se procederá a 
recalcular el importe de las variables para acomodarlas a 
la situación administrativa existente en el momento del 
reparto, siempre que no existan datos oficiales sobre esa 
situación administrativa.

Artículo 12. Abono.

1. El abono de las cantidades asignadas en concepto 
de transferencias corrientes del Fondo de Participación de 

las entidades locales en los tributos de la Hacienda 
Pública de Navarra se realizará, cada ejercicio, en cuatro 
soluciones que se harán efectivas dentro de la primera 
quincena de cada trimestre natural.

2. En cada una de las dos primeras soluciones se 
abonará el 25 por 100 de la cantidad percibida definitiva-
mente durante el ejercicio anterior.

3. Antes de realizar el tercer abono, se calculará la 
asignación anual definitiva para cada entidad local, abo-
nándose en ese momento una cantidad que complemente 
los dos abonos anteriores hasta alcanzar el 75 por 100 de 
dicha asignación, y dejándose para el cuarto trimestre el 
abono de la cantidad restante.

4. En el caso de que existan convenios firmados 
entre Municipios y Concejos enclavados en su término en 
los que así venga establecido, los abonos a dichas entida-
des podrán realizarse en la forma prevista en el convenio 
suscrito, sin perjuicio del cálculo de la cuantía de aporta-
ción que inicialmente corresponda a cada entidad por 
aplicación de la fórmula de reparto.

CAPÍTULO III

Asignación de las transferencias de capital

Artículo 13. Distribución de la participación por transfe-
rencias de capital.

La distribución de las cantidades consignadas en el 
Fondo con destino al Plan de Infraestructuras Locales, se 
realizará conforme a lo que disponga la correspondiente 
Ley Foral reguladora del Plan de Inversiones Locales para 
el período 2009-2012.

CAPÍTULO IV

Asignación de las otras ayudas

Artículo 14. Distribución de las otras ayudas.

Las cantidades del Fondo que, dentro del apartado 
destinado a «Otras ayudas», le corresponden al Ayunta-
miento de Pamplona por «Carta de Capitalidad», se distri-
buirán conforme a lo dispuesto en la Ley Foral 16/1997, 
de 2 de diciembre, de otorgamiento de dicho régimen.

Artículo 15. Compensación a Ayuntamientos de Navarra 
por abonos realizados por dedicación al cargo electo.

La compensación a los Ayuntamientos de Navarra que 
abonen a sus corporativos por dedicación al cargo público 
electo retribuciones, asistencias, indemnizaciones u otros 
pagos derivados de gastos realizados por aquéllos en el 
ejercicio del derecho constitucional a la participación en 
los asuntos públicos se realizará del siguiente modo:

a) Los Ayuntamientos que de conformidad con la 
legislación general decidan compensar a sus Alcaldes y 
Concejales en concepto de dedicación, bien en forma 
exclusiva o parcial, al cargo electo o por asistencias, 
indemnizaciones u otros pagos derivados directamente 
del ejercicio del cargo público, percibirán una aportación 
del Fondo de participación de las Haciendas locales en 
los Impuestos de Navarra para sufragar el coste de las 
citadas atenciones.

b) La aportación máxima anual que podrán percibir 
los Ayuntamientos por este concepto, para el año 2009, 
en función del número de electos que los componen, de 
acuerdo con la legislación electoral general, será la que 
sigue:

Municipios en régimen de Concejo Abierto: 4.080 euros.
Municipios con  5 concejales electos:  10.508 euros.
Municipios con  7 concejales electos:  15.453 euros.
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Municipios con  9 concejales electos:  18.544 euros.
Municipios con 11 concejales electos:  29.670 euros.
Municipios con 13 concejales electos:  51.304 euros.
Municipios con 17 concejales electos:  78.502 euros.
Municipios con 21 concejales electos: 112.499 euros.
Municipios con 27 concejales electos: 188.528 euros.

c) Estas aportaciones tendrán carácter finalista, 
estarán afectadas de forma exclusiva al abono a Alcal-
des y Concejales por los conceptos señalados y serán 
objeto de actualización anual en los términos previstos 
en el artículo 3, apartado 2.

d) El abono se practicará de una sola vez junto con la 
segunda solución del Fondo general de transferencias 
corrientes, previa solicitud, en el mes de enero de cada 
año, de los Ayuntamientos interesados en percibirlo, a la 
que acompañarán certificación del importe y destino de 
esta aportación durante el ejercicio anterior, en el caso de 
que la hubieren realizado. Cuando el total de las cantida-
des pagadas a los electos en el ejercicio anterior no 
alcance la cantidad máxima establecida en este artículo 
para cada Ayuntamiento, se procederá a deducir la dife-
rencia en el siguiente abono por este concepto.

En los ejercicios en que se producen procesos electo-
rales municipales, y que como consecuencia de los mis-
mos opere una modificación en el número de electos, la 
regularización de las cantidades percibidas en dicho ejer-
cicio se calculará, para el período que media entre la fecha 
de constitución y el último día del año, en función del 
número de electos de cada ayuntamiento.

e) En el supuesto de producirse excedentes en la con-
signación destinada a estos fines en relación con la canti-
dad totalmente liquidada, aquéllos acrecerán el Fondo 
general de transferencias corrientes al que se incorporarán 
previamente al cálculo de la asignación anual definitiva 
prevista en el artículo 12 de esta Ley Foral.

f) En el supuesto de producirse déficit en la consig-
nación destinada para compensación de gastos a corpo-
rativos en relación con la cantidad necesaria para practi-
car su liquidación, se detraerá del Fondo General de 
transferencias corrientes previamente al cálculo de la 
asignación anual definitiva prevista en el artículo 12 de 
esta Ley Foral, o bien se detraerá de cualquier otra partida 
del capítulo 4 del Presupuesto del Departamento de 
Administración Local.

Artículo 16. Ayuda a la Federación Navarra de Municipios 
y Concejos.

La cantidad asignada dentro del Fondo a la Federación 
Navarra de Municipios y Concejos se abonará en los mis-
mos términos previstos para las transferencias corrientes 
en el artículo 12 de la presente Ley Foral.

Disposición adicional primera. Incremento extraordina-
rio para los años 2010 y 2011 de la cuantía correspon-
diente a transferencias corrientes.

Con carácter extraordinario para los años 2010 y 2011, 
la cuantía correspondiente a transferencias corrientes se 
incrementará adicionalmente, respecto a lo previsto en el 
artículo 3, apartado 2, en un punto porcentual respecto del 
año precedente para el ejercicio 2010, y de dos puntos por-
centuales respecto al año precedente en el ejercicio 2011.

La previsión de incremento adicional y extraordinario 
de la cuantía de transferencias corrientes establecida en 
el párrafo anterior para los ejercicios 2010 y 2011, que para 
su efectividad deberá tener su reflejo en los Presupuestos 
Generales de Navarra para dichos años, podrá quedar sin 
aplicación en el caso de una evolución desfavorable de la 
economía de la Comunidad Foral de Navarra o de los 
ingresos tributarios correspondientes a dichos ejercicios.

Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley 
Foral 16/1997, de 2 de diciembre, por la que se esta-
blece la «Carta de Capitalidad de la ciudad de Pam-
plona».

Queda derogado el artículo 6 de la Ley Foral 16/1997, 
de 2 de diciembre, por la que se establece la «Carta de 
Capitalidad de la ciudad de Pamplona».

El artículo 7 de la Ley Foral 16/1997, de 2 de diciem-
bre, por la que se establece la «Carta de Capitalidad de la 
ciudad de Pamplona» queda redactado de la siguiente 
manera:

«El abono de las cantidades correspondientes al con-
cepto de «Carta de Capitalidad de la Ciudad de Pamplona» 
se realizará cada ejercicio en cuatro soluciones, hacién-
dose efectivas dentro de la primera quincena de cada tri-
mestre natural.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor el día 1 de enero de 2009.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S.M. 
el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en 
el «Boletín Oficial de Navarra» y su remisión al «Boletín 
Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos y a las auto-
ridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 20 de noviembre de 2008.–El Presidente 
del Gobierno de Navarra, Miguel Sanz Sesma.

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 146,
de 1 de diciembre de 2008)

ANEXO

Variables y fuentes de aplicación en la fórmula
de reparto

 1. Población de cada Municipio. La oficial publicada 
por el Instituto Nacional de Estadística referida a fecha 1 
de enero de cada año.

 2. Población de cada Concejo. La oficial publicada 
por el Instituto de Estadística de Navarra referida a fecha 1 
de enero de cada año.

 3. Población con edad igual o superior a 65 años de 
cada Municipio. Facilitada por el Instituto Nacional de Esta-
dística referida a fecha 1 de enero de cada año.

 4. Superficie urbana neta. Es la resultante de la dife-
rencia entre la extensión según plano (superficie gráfica) y 
su extensión como suma de parcela (superficie alfanumé-
rica). Es facilitado por el Servicio de Riqueza Territorial de 
Gobierno de Navarra para el mismo año de referencia que 
la población de Municipios.

 5. La población inmigrante. La oficial publicada por 
el Instituto de Estadística de Navarra referida a fecha 1 de 
enero de cada año.

 6. La superficie total facilitada por el Departamento 
de Economía y Hacienda.

 7. El inverso del índice de concentración de pobla-
ción, calculado para cada año, con los datos facilitados por 
el Instituto de Estadística de Navarra.

 8. Base Liquidable Urbana de Contribución Territorial 
Ajustada. Es la Base Liquidable Urbana de Contribución 
Territorial de cada Municipio multiplicada por el coeficiente 
de ajuste a valores de mercado. Son facilitados ambos por 
el Servicio de Riqueza Territorial del Gobierno de Navarra, 
tomando datos del Registro Fiscal de Riqueza Territorial de 
Navarra para el mismo año de referencia que la población 
de Municipios.

 9. Base Liquidable Rústica de Contribución Territorial 
de cada Municipio. Facilitada por el Servicio de Riqueza 
Territorial del Gobierno de Navarra, tomando datos del 
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Registro Fiscal de Riqueza Territorial de Navarra para el 
mismo año de referencia que la población de Municipios.

10. Cuota base del Impuesto de actividades económi-
cas. Es la suma de las cuotas nacionales, territoriales, 
municipales sin local permanente y municipales con local 
permanente, excluido en este último concepto el recargo 
municipal. Estos datos serán los aportados por el Departa-
mento de Economía y Hacienda del Registro de Activida-
des Económicas.

11. Derechos liquidados del Impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica. Obtenido de las liquidaciones conta-
bles municipales remitidas al Departamento de Adminis-
tración Local. En caso de falta de remisión se aplicará una 
estimación calculada con el criterio previsto en el apar-
tado 2 del artículo 11 de esta Ley Foral.

12. Valor catastral del comunal. Es el valor catastral de 
los bienes comunales y los procedentes del mismo de cada 
Municipio de Navarra para el mismo año de referencia que 
la población de Municipios. En el caso de los Municipios en 
cuyo término se encuentren enclavados Concejos se 
excluye la propiedad comunal cuyos titulares sean Conce-
jos. Es facilitado por el Servicio de Riqueza Territorial de 
Gobierno de Navarra tomando datos del Registro Fiscal de 
Riqueza Territorial de Navarra. 

 20754 LEY FORAL 20/2008, de 20 de noviembre, por 
la que se modifica la Ley Foral 12/2000, de 16 
de noviembre, de Atención Farmacéutica.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral por la que se modifica la Ley 
Foral 12/2000, de 16 de noviembre, de Atención Farma-
céutica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 53.1 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, atribuye a Navarra en materia de sani-
dad interior e higiene las facultades y competencias que 
actualmente ostenta y, además, el desarrollo legislativo y 
la ejecución de la legislación básica del Estado. Asimismo, 
el artículo 58.1.g) establece que corresponde a la Comuni-
dad Foral de Navarra la ejecución de la legislación del 
Estado en materia de establecimientos y productos far-
macéuticos.

En lo referido a la atención farmacéutica, el artículo 84 
de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de Garantías y Uso racio-
nal de los medicamentos y productos sanitarios, dictada 
al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, dis-
pone que las Administraciones sanitarias realizarán la 
ordenación de las oficinas de farmacia, debiendo tener en 
cuenta, entre otros, el criterio de planificación general, en 
orden a garantizar la adecuada asistencia farmacéutica. 
Asimismo, en la ordenación de las oficinas de farmacia es 
preciso considerar las exigencias mínimas materiales, 
técnicas y de medios que se establezcan para asegurar la 
prestación de una correcta asistencia sanitaria.

La Ley Foral 12/2000, de 16 de noviembre, de Atención 
Farmacéutica, establece el número mínimo de oficinas de 
farmacia que precisa cada zona básica de salud y cada 
localidad para conseguir un acceso equitativo a la aten-
ción farmacéutica de toda la población de la Comunidad 
Foral de Navarra, de manera que si no están cubiertos los 
mínimos que se establecen no podrán instalarse nuevas 
oficinas de farmacia en todo el territorio de la Comunidad 
Foral de Navarra.

Con la Ley Foral 12/2000, de 16 de noviembre, de 
Atención Farmacéutica, la Comunidad Foral abandonó el 
sistema de regulación establecido y optó por un modelo 

de flexibilización planificada, que ha permitido la instala-
ción de nuevas oficinas de farmacia dependiendo de la 
voluntad y el interés de cada profesional, puesto que sólo 
se restringe la apertura a una distancia mínima entre ellas 
de 150 metros y a un número máximo total de oficinas de 
farmacia establecidas en Navarra no superior a una por 
cada 700 habitantes.

Para que el servicio farmacéutico pueda desarrollarse 
con calidad, se requiere la existencia de un equilibrio 
entre un acceso equitativo al servicio, y por tanto una 
cobertura de oficinas de farmacia adecuada, y un mínimo 
nivel de rentabilidad económica que garantice la suficien-
cia en el suministro de medicamentos, que es una de las 
premisas cuyo cumplimiento hay que garantizar en la pla-
nificación farmacéutica.

La ratio de habitantes por oficina de farmacia abierta 
se sitúa actualmente, en algunas localidades, por debajo 
de la cifra de 700 habitantes. En estos supuestos, puede 
verse comprometida una accesibilidad adecuada de la 
población a los medicamentos y productos sanitarios.

Por tanto, parece conveniente, con objeto de asegurar 
la calidad de la atención farmacéutica, limitar el número 
de oficinas de farmacia por localidad, de tal manera que 
cada oficina de farmacia tenga una proporción mínima de 
700 habitantes como clientes potenciales, que le permita 
tener un suministro suficiente de medicamentos, produc-
tos sanitarios y otros productos farmacéuticos. Por todo 
ello, la presente Ley Foral modifica el artículo 27.2 de la 
Ley Foral 12/2000, de 16 de noviembre. De esta forma, 
desaparece la limitación del número máximo total de ofi-
cinas de farmacia en Navarra que contemplaba el artícu-
lo 27.2 citado y se establece una limitación del número de 
oficinas de farmacia por localidad.

Por otra parte, esta Ley Foral modifica el artículo 35.2, 
en relación con la organización de la prestación del servi-
cio farmacéutico en los centros socio sanitarios que dis-
pongan de cien o más plazas de asistidos, para que sea 
más coherente con lo estipulado en el artículo 5.2 de la 
misma Ley Foral, que prohibe la intermediación con 
ánimo de lucro de terceras personas, entidades o empre-
sas en la dispensación de medicamentos entre los esta-
blecimientos autorizados y el ciudadano.

Asimismo, en lo referente al régimen sancionador, la 
presente Ley Foral introduce tres modificaciones. En el 
artículo 47.4, que tipifica las infracciones de carácter 
grave, se incluye una nueva infracción, consistente en el 
incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la 
atención farmacéutica continuada. También se modifica el 
artículo 48.1, eliminando la remisión a la Ley estatal y 
estableciendo nuevas cuantías para cada grado, mínimo, 
medio y máximo, previsto para las infracciones leves, 
graves y muy graves.

Por último, y en relación con el procedimiento sancio-
nador, se modifica el artículo 49 para establecer como 
procedimiento supletorio a aplicar, en defecto de procedi-
miento específico, el previsto en el título V de la Ley Foral 
15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra.

Artículo único. Modificación de la Ley Foral 12/2000, de 16 
de noviembre, de Atención Farmacéutica.

Se modifican los artículos 27.2, 35.2, 47.4, 48.1 y 49 de 
la Ley Foral 12/2000, de 16 de noviembre, de Atención 
Farmacéutica:

Uno. El artículo 27.2 pasa a quedar redactado de la 
forma siguiente:

«Artículo 27.2 El número máximo de oficinas de far-
macia abiertas al público en cada una de las localidades 
de Navarra será de una por cada 700 habitantes. Una vez 
superada esta cifra podrá autorizarse una segunda oficina 
de farmacia cuando la población sea igual o superior a 
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Registro Fiscal de Riqueza Territorial de Navarra para el 
mismo año de referencia que la población de Municipios.

10. Cuota base del Impuesto de actividades económi-
cas. Es la suma de las cuotas nacionales, territoriales, 
municipales sin local permanente y municipales con local 
permanente, excluido en este último concepto el recargo 
municipal. Estos datos serán los aportados por el Departa-
mento de Economía y Hacienda del Registro de Activida-
des Económicas.

11. Derechos liquidados del Impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica. Obtenido de las liquidaciones conta-
bles municipales remitidas al Departamento de Adminis-
tración Local. En caso de falta de remisión se aplicará una 
estimación calculada con el criterio previsto en el apar-
tado 2 del artículo 11 de esta Ley Foral.

12. Valor catastral del comunal. Es el valor catastral de 
los bienes comunales y los procedentes del mismo de cada 
Municipio de Navarra para el mismo año de referencia que 
la población de Municipios. En el caso de los Municipios en 
cuyo término se encuentren enclavados Concejos se 
excluye la propiedad comunal cuyos titulares sean Conce-
jos. Es facilitado por el Servicio de Riqueza Territorial de 
Gobierno de Navarra tomando datos del Registro Fiscal de 
Riqueza Territorial de Navarra. 

 20754 LEY FORAL 20/2008, de 20 de noviembre, por 
la que se modifica la Ley Foral 12/2000, de 16 
de noviembre, de Atención Farmacéutica.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral por la que se modifica la Ley 
Foral 12/2000, de 16 de noviembre, de Atención Farma-
céutica.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 53.1 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de 
agosto, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, atribuye a Navarra en materia de sani-
dad interior e higiene las facultades y competencias que 
actualmente ostenta y, además, el desarrollo legislativo y 
la ejecución de la legislación básica del Estado. Asimismo, 
el artículo 58.1.g) establece que corresponde a la Comuni-
dad Foral de Navarra la ejecución de la legislación del 
Estado en materia de establecimientos y productos far-
macéuticos.

En lo referido a la atención farmacéutica, el artículo 84 
de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de Garantías y Uso racio-
nal de los medicamentos y productos sanitarios, dictada 
al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, dis-
pone que las Administraciones sanitarias realizarán la 
ordenación de las oficinas de farmacia, debiendo tener en 
cuenta, entre otros, el criterio de planificación general, en 
orden a garantizar la adecuada asistencia farmacéutica. 
Asimismo, en la ordenación de las oficinas de farmacia es 
preciso considerar las exigencias mínimas materiales, 
técnicas y de medios que se establezcan para asegurar la 
prestación de una correcta asistencia sanitaria.

La Ley Foral 12/2000, de 16 de noviembre, de Atención 
Farmacéutica, establece el número mínimo de oficinas de 
farmacia que precisa cada zona básica de salud y cada 
localidad para conseguir un acceso equitativo a la aten-
ción farmacéutica de toda la población de la Comunidad 
Foral de Navarra, de manera que si no están cubiertos los 
mínimos que se establecen no podrán instalarse nuevas 
oficinas de farmacia en todo el territorio de la Comunidad 
Foral de Navarra.

Con la Ley Foral 12/2000, de 16 de noviembre, de 
Atención Farmacéutica, la Comunidad Foral abandonó el 
sistema de regulación establecido y optó por un modelo 

de flexibilización planificada, que ha permitido la instala-
ción de nuevas oficinas de farmacia dependiendo de la 
voluntad y el interés de cada profesional, puesto que sólo 
se restringe la apertura a una distancia mínima entre ellas 
de 150 metros y a un número máximo total de oficinas de 
farmacia establecidas en Navarra no superior a una por 
cada 700 habitantes.

Para que el servicio farmacéutico pueda desarrollarse 
con calidad, se requiere la existencia de un equilibrio 
entre un acceso equitativo al servicio, y por tanto una 
cobertura de oficinas de farmacia adecuada, y un mínimo 
nivel de rentabilidad económica que garantice la suficien-
cia en el suministro de medicamentos, que es una de las 
premisas cuyo cumplimiento hay que garantizar en la pla-
nificación farmacéutica.

La ratio de habitantes por oficina de farmacia abierta 
se sitúa actualmente, en algunas localidades, por debajo 
de la cifra de 700 habitantes. En estos supuestos, puede 
verse comprometida una accesibilidad adecuada de la 
población a los medicamentos y productos sanitarios.

Por tanto, parece conveniente, con objeto de asegurar 
la calidad de la atención farmacéutica, limitar el número 
de oficinas de farmacia por localidad, de tal manera que 
cada oficina de farmacia tenga una proporción mínima de 
700 habitantes como clientes potenciales, que le permita 
tener un suministro suficiente de medicamentos, produc-
tos sanitarios y otros productos farmacéuticos. Por todo 
ello, la presente Ley Foral modifica el artículo 27.2 de la 
Ley Foral 12/2000, de 16 de noviembre. De esta forma, 
desaparece la limitación del número máximo total de ofi-
cinas de farmacia en Navarra que contemplaba el artícu-
lo 27.2 citado y se establece una limitación del número de 
oficinas de farmacia por localidad.

Por otra parte, esta Ley Foral modifica el artículo 35.2, 
en relación con la organización de la prestación del servi-
cio farmacéutico en los centros socio sanitarios que dis-
pongan de cien o más plazas de asistidos, para que sea 
más coherente con lo estipulado en el artículo 5.2 de la 
misma Ley Foral, que prohibe la intermediación con 
ánimo de lucro de terceras personas, entidades o empre-
sas en la dispensación de medicamentos entre los esta-
blecimientos autorizados y el ciudadano.

Asimismo, en lo referente al régimen sancionador, la 
presente Ley Foral introduce tres modificaciones. En el 
artículo 47.4, que tipifica las infracciones de carácter 
grave, se incluye una nueva infracción, consistente en el 
incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la 
atención farmacéutica continuada. También se modifica el 
artículo 48.1, eliminando la remisión a la Ley estatal y 
estableciendo nuevas cuantías para cada grado, mínimo, 
medio y máximo, previsto para las infracciones leves, 
graves y muy graves.

Por último, y en relación con el procedimiento sancio-
nador, se modifica el artículo 49 para establecer como 
procedimiento supletorio a aplicar, en defecto de procedi-
miento específico, el previsto en el título V de la Ley Foral 
15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra.

Artículo único. Modificación de la Ley Foral 12/2000, de 16 
de noviembre, de Atención Farmacéutica.

Se modifican los artículos 27.2, 35.2, 47.4, 48.1 y 49 de 
la Ley Foral 12/2000, de 16 de noviembre, de Atención 
Farmacéutica:

Uno. El artículo 27.2 pasa a quedar redactado de la 
forma siguiente:

«Artículo 27.2 El número máximo de oficinas de far-
macia abiertas al público en cada una de las localidades 
de Navarra será de una por cada 700 habitantes. Una vez 
superada esta cifra podrá autorizarse una segunda oficina 
de farmacia cuando la población sea igual o superior a 
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1.400 habitantes y así sucesivamente por cada 700 habi-
tantes. No obstante, podrá autorizarse la apertura de una 
oficina de farmacia en todas las localidades, aun cuando 
no se alcance la cifra de 700 habitantes.

El número de habitantes de cada localidad se determi-
nará según los datos del Padrón Municipal vigente en la 
fecha de la solicitud de apertura de oficina de farmacia.»

Dos. El artículo 35.2 pasa a quedar redactado de la 
forma siguiente:

«Artículo 35.2 No obstante la obligación estableci-
da en el apartado anterior, en el supuesto previsto en la 
letra b), los centros socio sanitarios podrán organizar la 
prestación del servicio farmacéutico en la forma que 
resulte más acorde con las características del centro, ya 
sea con servicios de farmacia de carácter exclusivo para 
cada centro o mancomunadamente para varios centros.»

Tres. Se introduce una nueva infracción en el apar-
tado 4 del artículo 47, con la letra z), cuya redacción es la 
siguiente:

«z) El incumplimiento de las obligaciones relaciona-
das con la atención farmacéutica continuada.»

Cuatro. El artículo 48.1 pasa a quedar redactado de 
la forma siguiente:

«Artículo 48.1 Las infracciones contempladas en el 
artículo 47 de la presente Ley Foral, y que se refieran a 
establecimientos regulados en la misma, serán sanciona-
das conforme a lo dispuesto en este artículo, aplicando 
una graduación mínima, media y máxima a cada nivel de 
infracción, en función de la negligencia, intencionalidad, 
el grado de connivencia, fraude, incumplimiento de 
advertencias previas, cifra de negocios de la entidad, el 
perjuicio causado, el número de personas afectadas, los 
beneficios obtenidos con la infracción así como de la per-
manencia o transitoriedad de los riesgos:

a) Infracciones leves:

Grado mínimo: Hasta 600 euros.
Grado medio: Desde 601 a 1.200 euros.
Grado máximo: Desde 1.201 a 3.000 euros.

b) Infracciones graves:

Grado mínimo: Desde 3.001 a 7.000 euros.
Grado medio: Desde 7.001 a 11.000 euros.
Grado máximo: Desde 11.001 a 15.000 euros, pudiendo 

rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del 
valor de los productos o servicios objeto de la infracción.

c) Infracciones muy graves:

Grado mínimo: Desde 15.001 a 210.000 euros.
Grado medio: Desde 210.001 a 405.000 euros

Grado máximo: Desde 405.001 a 600.000 euros, 
pudiendo rebasar dicha cantidad hasta alcanzar el quíntu-
plo del valor de los productos o servicios objeto de infrac-
ción.»

Cinco. El artículo 49 pasa a quedar redactado de la 
forma siguiente:

«Las infracciones administrativas se sancionarán pre-
via instrucción del correspondiente expediente sanciona-
dor incoado por el órgano competente del Departamento 
de Salud, que será tramitado conforme a lo previsto en el 
Decreto Foral 48/1996, de 22 de enero, por el que se 
aprueba el procedimiento sancionador de las infracciones 
en materia de sanidad. En defecto de normativa procedi-
mental específica, se aplicarán a estos expedientes las 
normas contenidas en el título V de la Ley Foral 15/2004, 
de 3 de diciembre, de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra.»

Disposición adicional única. Remisiones normativas.

Todas las remisiones que la Ley Foral 12/2000, de 16 
de noviembre, realiza a la Ley 25/1990, de 20 de diciem-
bre, del Medicamento, deben entenderse referidas a los 
artículos correspondientes de la Ley 29/2006, de 26 de 
julio, de Garantías y Uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios.

Disposición derogatoria única. Disposiciones que se 
derogan.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango contradigan lo dispuesto en esta Ley 
Foral.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en nombre de 
S.M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inmediata publica-
ción en el Boletín Oficial de Navarra y su remisión al 
«Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos y 
a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 20 de noviembre de 2008.–El Presidente 
del Gobierno de Navarra, Miguel Sanz Sesma.

(Publicada en el Boletín Oficial de Navarra, número 146, 
de 1 de diciembre de 2008.) 
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